




Locales Participantes: Amazing Restaurant / AmiGourmet Restaurant 
Bar Bonanza /Bar Senieta / Bavaria Bräu / Bocafí/ Bonanotte 
Restaurante / Ca Rafa/Ca Sendreta/Ca Tona / Casa Benjamín 
Cervecería Golden/El Cantó/El Comercio/El Convent/ El Jamonal 
de Ramonet/El Lio D'enia/El Marino Port/El Mosset / El Redolí 
Entre Aromas / Es Tapa Ti / La Cova Tallà La Cuarentena         
La Cuina de Pepa / La Llauradora de Loreto / Lizarrán / Mes 
que Tapes/Meshi.co/Mesón Sureño / Mi Barra Pekado Mortal  
Pointer / Tapes del Port / Tasca Eulalia / Tasca Les Monges  
Terra de Sabor / Toma Jamón / Triico / Txoko Bar.

INFORMACIÓN IMPORTANTE: Para participar en los sorteos, 
rellena este pasaporte y entrégalo una vez tengas mínimo 15 
tapas cuñadas en cualquiera de los locales participantes o en 
nuestra nueva oficina de Carreró de Morand nº 3 de Dénia.

X RUTA DE TAPAS GUÍAME DÉNIA
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DÉNIA CIUDAD COMERCIAL

Y a partir de marzo Parking Gratuito en toda la ciudad 
cuando vengas de compras 



DÉNIA CIUDAD COMERCIAL

Y a partir de marzo Parking Gratuito en toda la ciudad 
cuando vengas de compras 















Los locales participantes deberán acreditar tus votaciones 
sellando o firmando este pasaporte.
Se valorarán las tapas del 1 al 5 siendo 5 la máxima puntuación.
Una vez terminada la Ruta y tener mínimo 15 tapas selladas, se 
podrán entregar los pasaportes en las cajas (urnas) que podrás 
encontrar en los establecimientos participantes, o en el buzón 
de sorteos en nuestras nuevas oficinas “Guíame” del carreró 
de Morand nº 3 de Dénia.

Para participar en los sorteos se deberá entregar el pasaporte 
perfectamente cumplimentado con los datos requeridos y la 
valoración de al menos 15 de las tapas.

Cualquier modificación en las bebidas puede suponer un coste 
extra. Los locales participantes se reservan el derecho de poner 
más de una tapa por persona y día, o sin la presentación del 
pasaporte.

Los ganadores serán elegidos por votación del público y los 
pasaportes perfectamente cumplimentados y con, al mínimo 
15 tapas votadas y selladas por los establecimientos 
correspondientes, serán contados en las oficinas de guíaME y por 
representantes de AETHMA y de guíaME empresa organizadora 
como va siendo habitual en las pasadas ediciones. Estas 
votaciones se sumarán a las contabilizadas por *Rutappa, una 
aplicación de fácil descarga, que nos ayudará a que la Ruta de la 
Tapa sea una experiencia más interactiva e excitante, pudiendo 
tener los locales participantes con localización GPS, ver toda 
la información y fotos de las tapas, poder votar directamente 
desde el móvil, y mucho más...

CONDICIONES GENERALES      X RUTA DE TAPAS GUÍAME DÉNIA



CONDICIONES GENERALES      X RUTA DE TAPAS GUÍAME DÉNIA

PREMIOS PARA LOS LOCALES CONCURSANTES

GuíaME entregará una placa conmemorativa al 1º y 2º esta-
blecimiento clasificado de la X Ruta de Tapas Guíame Dénia.

Premio AEHTMA a la Tapa elegida por el jurado: Placa 
conmemorativa. + Noche de Hotel y desayuno en el Hotel La 
Font d’Alcalà en Alcalà de la Jovada (Vall d’Alcalà).

TURISME de DÉNIA, entregará una placa conmemorativa a la 
mejor TAPA elaborada con producto autóctono.

Restaurante MENA regala una comida o cena DEGUSTACIÓN a 
la mejor TAPA elaborada con producto autóctono.

SORTEOS PARA LOS RUTEROS TAPEA, VALORA 15 Y GANA:

Cena de tapeo para 2 personas en el 1er clasificado.
Cena de tapeo para 2 personas en el 2º clasificado.

Premio AEHTMA para 2 personas: NOCHE de HOTEL + 
DESAYUNO,  en el “Hotel Los Ángeles” a disfrutar a partir de 
marzo 2017 hasta el 30 de junio o del 1 al 30 de octubre.

El Centro Comercial PORTAL de la MARINA sorteará una 
TARJETA REGALO DE 500€ entre todos los ruteros que a 
través de la App “RUTAPPA” puntúen las 40 tapas.












